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Las ventas de vehículos eléctricos 
en el mundo crecen exponencial-
mente (mucho más de lo que se 
esperaba) debido al avance tec-
nológico, abatimiento en costos 

de baterías, y soporte gubernamental 
en países avanzados. Ya en 2022 el 
10% de todos los vehículos comercia-
lizados en el mundo fueron eléctricos, 
diez veces más que en 2017. Los ve-
hículos eléctricos son energéticamen-
te más eficientes que los de combus-
tión interna, son más potentes gracias 
a mayor torque en sus motores, y emi-
ten mucho menos gases de efecto in-
vernadero a lo largo de su ciclo de 
vida – sobre todo, si los sistemas de 
generación de electricidad están ba-
sados en energías limpias y energía 
nuclear (como en Francia). Sus costos 
de operación y complejidad (menos 
componentes móviles) también son 
menores.

La electrificación marcha a pasos 
espectaculares en diversos países co-
mo China, Noruega, Suecia, Islan-
dia, Holanda, gracias a políticas in-
dustriales y de subsidio e incentivos 
fiscales específicos, así como de in-
versión en estaciones de recarga rá-
pida. En Estados Unidos y en toda 
la Unión Europea las ventas crecen 
al 6% y al 12% anualmente. En No-
ruega los vehículos eléctricos repre-
sentan el 80% de las ventas totales 
gracias a eficaces incentivos guber-
namentales, en Islandia el 41%, en 
Suecia el 32%, en Holanda 24%, y 
en China 22%, que es el más gran-
de mercado de autos en el mundo, 
y donde los autos eléctricos han go-
zado de inteligentes subsidios gu-
bernamentales. China, Europa y Es-
tados Unidos, juntos tienen más del 
60% de las ventas totales de vehícu-
los en el planeta. China vendió más 
vehículos eléctricos en 2022 que to-
do el resto del mundo sumado. En Es-
tados Unidos las ventas apuntan a 
crecer aceleradamente a raíz de los 
62 mil millones de dólares en inver-
sión contemplada para ellos en la In-
flation Reduction Act del presidente 
Biden. El desarrollo y comercializa-
ción de vehículos eléctricos es un de-
safío de competitividad económica e 
influencia geopolítica. Es por ello que 
tanto China, como Europa y Estados 
Unidos, han diseñado políticas indus-
triales de fomento y de protección co-
mercial en materia de vehículos eléc-
tricos, baterías y otros componentes. 
Prácticamente, hay una guerra comer-
cial en torno a ellos.

La electrificación vehicular es uno 
de los procesos cruciales para evitar 
consecuencias catastróficas del cam-
bio climático. Globalmente, las ven-
tas de vehículos eléctricos deben cre-
cer entre 75% y el 95% cada año 
hacia el 2030 para lograr mantener 
el calentamiento global por debajo 

de 1.5 – 2 °C. Este objetivo es al-
canzable de acuerdo a las tenden-
cias observadas recientemente, de 
un crecimiento promedio en los últi-
mos cinco años de 65%.

Las ventas de autos eléctricos han 
seguido la típica curva logística en for-
ma de “S” observada en la adopción 
de tecnologías innovadoras. Una vez 
que se logra paridad de costos, la tra-
yectoria se dispara exponencialmen-
te. Desde luego, políticas industriales 
pueden acelerar el proceso, a través 
de subsidios y otro tipo de apoyos, lo 
que abrevia el periodo de aprendiza-
je y promueve economías de escala. 
Se observa en distintos países que la 
curva “S” despega a partir de que se 
alcanza el 1% de las ventas. Esto, gra-
cias a que el costo nivelado de un ve-
hículo eléctrico, considerando su com-
pra, mantenimiento y operación, ya 
es menor que para un vehículo de 
combustión interna. Sólo es necesa-
rio ofrecer certeza de una autonomía 
suficiente (más de 400 Km) y de dis-
ponibilidad de estaciones de recarga 
rápida en las carreteras. Más aún, dis-
tintos países y empresas automotrices 
europeas y norteamericanas han de-
cidido terminar con la producción y 
venta de vehículos de combustión in-
terna entre 2030 y 2035. Es su fin, 
ya visible. Claramente, los vehículos 
eléctricos representan una gran venta-
ja económica, ambiental y climática, 
que los gobiernos de países visiona-
rios aprovechan de manera estratégi-
ca. Desgraciadamente, no, el gobier-
no de México, que absurdamente, 
sigue apostando y dilapidando los re-
cursos públicos en subsidiar los com-
bustibles fósiles, por razones incom-
prensibles, más allá de la estulticia y el 
fanatismo. El gobierno del presidente 
López habrá derrochado en PEMEX, 
entre 2019 y 2024, más 1.5 billones 
de pesos en forma de aportaciones 
de capital y de reducción del Derecho 
de Utilidad Compartida. Aquí se in-
cluye el lunático costo de la refinería 
de Dos Bocas, que ya se acerca a los 
360 mil millones de pesos, y la com-
pra de la refinería de Deer Park. Por 
otro lado, el gobierno del presidente 
López ha otorgado subsidios fiscales 
a las gasolinas entre 2019 y 2023, a 
través de “estímulos” a la gasolina (cí-
nica confesión de parte) a través del 
IEPS por más de 623 mil millones de 
pesos. Con esta contabilidad, el total 
de subsidios a los combustibles fósiles 
automotrices durante este gobierno 
ascendería a 2.2 billones de pesos. 
Esta cifra descomunal, despilfarrada, 
podría haber subsidiado más de 2 mi-
llones de vehículos eléctricos, o bien, 
un millón de estaciones de recarga, 
lo cual hubiera transformado el pa-
norama tecnológico de movilidad y 
de la industria automotriz en México. 
Hubiera…
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  AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA 
CONVOCATORIA NO.010/2023 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 115 fracción II y 
134; a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 1 fracción III, 26, 28 fracción I, 30, fracción I, 34 y 40 de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios y demás relativos de su Reglamento: 
 

CONVOCA: 
 

A los interesados, personas físicas y/o jurídicas colectivas que tengan interés en participar en el siguiente 
procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial. Las Bases respectivas de participación, disponibles 
para adquirirlas en la oficina de la Subdirección de adquisiciones, sito en segunda planta, Presidencia Municipal, 
avenida Juárez, Cabecera Municipal, Huehuetoca, Estado de México, C.P. 54680, previa presentación del 
recibo de pago correspondiente. Conforme los siguientes datos: 
 

Procedimiento: MH/DAPAYS/RP/LPN/11/2023 

Descripción: Vehículo tipo pipa 

Concepto y cantidad a adquirir: 01  
La cuota de recuperación de las Bases se realizará en las cajas de la 
Tesorería Municipal o mediante transferencia electrónica. El costo de 
las bases es de: $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) 

06, 09 y 10 de octubre de 2023 

Junta de  aclaraciones: 11 de Octubre de 2023 a las 16:00 horas. 

Acto de presentación y apertura de propuestas: 16 de Octubre de 2023 a las 16:00 horas. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará dentro de los 30 días posteriores a la entrega de los bienes.  
• Los recursos para cubrir la erogación del presente procedimiento, será con cargo a Recursos Propios  

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023. 
• La Propuesta económica deberá estar vigente durante el presente Ejercicio Fiscal. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español.  
• No podrán participar los interesados que se encuentren en el supuesto del artículo 74 de la Ley de Contratación 

Pública del Estado de México y Municipios. 
• En el Acto de Presentación y apertura de propuestas, se determinará la fecha del fallo. 
• El criterio que se utilizará para la evaluación de propuestas y adjudicación del contrato será el binario. 
• El Contrato respectivo se firmará dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo. 
• Los eventos se llevarán a cabo en el Salón centenario del ejército mexicano, sito en: Primera planta del Edificio 

Municipal.  
 

Atentamente: 
 
 
 
 
 

Lic. Fernando Noguez Ramírez 
Subdirector de Adquisiciones 

Rúbrica. 
 
 
 

Huehuetoca,  Estado de México 06 de octubre de 2023. 
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Huehuetoca,  Estado de México 06 de octubre de 2023. 

CONVOCATORIA
ASAMBLEA ORDINARIA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS

DE DESARROLLO, IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES DE PIZARRA
“ARTH4CK 15”, “ARTH4CK 15-2” Y ARTH4CK 18.

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”) del contrato de
fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo número CIB/2363 de
fecha 6 de noviembre de 2015 (según el mismo ha sido modificado a esta fecha, indistintamente el “Contrato de
Fideicomiso” y/o el “Fideicomiso”), así como con los títulos que amparan los certificados bursátiles Serie A,
Serie B y Serie C-1 identificados con las claves de pizarra ARTH4CK 15, ARTH4CK 15-2 y ARTH4CK 18,
respectivamente (los “Certificados Bursátiles”) emitidos por el Fiduciario, donde Artha Desarrolladora II, S.A.
de C.V., actúa como fideicomitente y administrador, Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, actúa como representante común (el “Representante Común”) de los tenedores de los Certificados
Bursátiles (los “Tenedores”), y Artha Capital, S. de R.L. de C.V., actúa en su carácter de coinversionista, se
convoca a dichos Tenedores para que asistan a la Asamblea Ordinaria de Tenedores que se celebrará el próximo
18 de octubre de 2023 a las 11:00 horas (la “Asamblea”) en las oficinas del Representante Común ubicadas en
Avenida Paseo de la Reforma, número 284, piso 9, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600,
para tratar los asuntos contenidos en el orden del día que se señalan a continuación, en el entendido que, los
términos utilizados con mayúscula inicial en esta convocatoria, distintos a nombres propios, títulos o vocablos
de inicio de oración, que no se encuentren expresamente definidos en la misma, tendrán el significado que se
les asigna en el Fideicomiso:

Orden del Día
I. Propuesta, discusión y en su caso aprobación para llevar a cabo la venta de dos lotes hoteleros del proyecto

denominado Nia. Acciones y resoluciones al respecto.
II. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas por

la Asamblea.
Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a más tardar el día hábil anterior a la fecha de
la celebración de la misma: (i) la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval Institución para el Depósito
de Valores, S.A. de C.V., (ii) el listado de titulares que al efecto expida el intermediario financiero
correspondiente, en su caso, y (iii) de ser aplicable, la carta poder firmada ante dos testigos para hacerse
representar en la Asamblea o, en su caso, el mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la
legislación aplicable, en las oficinas del Representante Común ubicadas en av. Paseo de la Reforma núm. 284,
piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México a la atención de Luis Ángel Severo Trejo y/o
Mariana Barranco Escobar, en el horario comprendido de las 10:00 a las 15:00 horas y de 16:30 a las 17:30
horas de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria. De igual manera, se
invita a los Tenedores a ponerse en contacto con el Representante Común, ya sea vía correo electrónico
(laseverot@monex.com.mx) o vía telefónica (55 5230-0204) en caso de que tengan alguna duda relacionada
con el alcance de los asuntos que integran el orden del día de la Asamblea.

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2023

CIBanco,�S.A.,�Institución�de�Banca�Múltiple,�en�su�carácter�de�fiduciario�del�fideicomiso
irrevocable�de�emisión�de�certificados�bursátiles�fiduciarios�de�desarrollo�CIB/2363

CIBanco, S.A.,
Institución de Banca Múltiple

Fiduciario

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Monex Grupo Financiero
Representante Común

Artha Desarrolladora II, S.A. de C.V.
Fideicomitente y Administrador

_____________________________
Norma�Serrano�Ruiz

Cargo:�Delegado�Fiduciario

____________________________
Javier�Cortes�Hernández

Cargo:�Delegado�Fiduciario


